
DECRETO N°1094/

VISTOS:
LAJA, abril 09 del 2012

1.- Oficio N° 33 de la directora de la escuela E-980 "Nivequeten".
2.- Memo de la directora ( r ) del Depto. de Educación Municipal.
3.- Informe Asesor Jurídico.
4.- Dotación docente comunal año lectivo 2012.
5.- Art. 42, d.f.l. 1/96 que fijo el texto refundido coordinado y sistematizado de la ley
19.070 estatuto de los profesionales de la educación, art. 97 del decreto 543/91
"reglamento del estatuto".
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.-Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:
2.- La profesional Sra. Rosa Fica Toledo, cumple con los estándares de competencia
funcional y conductuales requeridos para el desempeño de las funciones de
Inspectoría General de la escuela E-980 "Nivequeten", según informe adjunto.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en funciones de Inspectoría General de la Escuela E-980
"Nivequeten", a Doña Rosa Ester Fica Toledo, docente titular de 30 hrs., a contar
del 02 de marzo del 2012 y hasta el 28 de febrero del 2013.

2.- DESÍGNENSE, 14 horas a contrata, a Doña Rosa Ester Fica Toledo, a contar del
02 de marzo del 2012 al 28 de febrero del 2013, a objeto de cumplir con el número
de horas asignadas en Inspectoría General, financiamiento gestión.

3.- REGULARÍCESE, mediante el presente decreto las funciones de Doña Rosa
Ester Fica Toledo, en los términos antes resueltos.

4.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
ítem 01-02 del presupuesto general vigente del Departamento Administrativo de
Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍV
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